
INFORME PARA:

APROBACION DEFINITIVA
PGOU DE LAS TRES VILLAS

INFORME RELATIVO AL PGOU DE LAS TRES VILLAS EN RELACION CON LOS INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS
CON POSTERIORIDAD A LA APROBACION PROVISIONAL DE FECHA 04/04/2013 Y RECTIFICADO POR ACUERDO DE
PLENO DE FECHA 30/05/2013.

1.- Antecedentes:
Con fecha 18/03/2009 se Aprueba inicialmente el PGOU de las Tres Villas.
Con fecha 30/05/2013 se Aprueba provisionalmente el PGOU de las Tres Villas.
Con fecha 03/04/2014 se solicitan de nuevo los informes sectoriales considerados vinculantes.
Posteriormen  se recibieron en el Excmo. Ayuntamiento de las Tres Villas los siguientes:

a) Informe de Valoración Ambiental de fecha 26/06/2014
b) Informe de la Consejería de Igualdad, Salud, y Políticas Sociales de fecha 05/06/2.014
c) Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (Ordenación Territorio) de fecha 02/05/2.014
d) Informe de la Consejería de Fomento y Vivienda ( Servicio Carreteras) de fecha 25/04/2014.
e) Informe de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte  de fecha 01/07/2014 
f) Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (D.G.P.y G.del D.P.H.) de fecha 15/05/2.014
g) Informe de Consejería de Turismo y Comercio de fecha 04/07/2014

2.- Plazo que media entre la solicitud y su recepción en el Ayuntamiento
Se adjunta el presente cuadro a fin de que se valore si se han cumplido los plazos prescritos por la 
legislación vigente  en la elaboración de los informes referidos.

Informe Periodo
solicitud emisión entrada Ayto Transcurrido

a) 10/04/2014 26/06/2014 2,57
b) 10/04/2014 05/06/2014 1,87
c) 10/04/2014 02/05/2014 0,73
d) 10/04/2014 25/04/2014 0,50
e) 10/04/2014 01/07/2014 2,73
f) 15/03/2011 15/05/2014 11/06/2014 39,47 (*)
g) 10/04/2014 04/07/2014 10/07/2014 3,03

(*) En relación con el informe de este organismo sectorial se informa que una vez realizado el Estudio 
Hidrológico del PGOU de las Tres Villas se remitió a dicho organismo con fecha 15/03/2.011 , si bien 
una vez que se han pedido los informes de ratificación al organo provincial de coordinación se ha reiterado 
la petición. 
Resulta paradójico que después de 3 años de la solicitud informen desfavorable un documento que ha servido 
base para la redacción del PGOU y que medie un plazo de 1 meses entre la solicitud al organo de coordinación
y la emisión del informe.
La consideración de este informe inhabilita muchas de las decisiónes tomadas en la redacción del PGOU por 
lo que no se entiende la aparición de este informe.

Lo que informo a los efectos oportunos en Almería Marzo del 2.015

Fdo: Francisco Salvador Granados
Arquitecto

Fecha
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 

Informe de Valoración Ambiental de fecha 26/06/2014

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

En el nuevo documento se ha considerado dicha inviabilidad y se han modificado los suelos urbanos no consolidados 
referidos.

Apartado 7

En el nuevo documento se ha modificado lo referente a esta cuestión que coincide con lo expresado en el punto 1 de 
la inviabilidad

Se ha modificado el apartado referido actualizando los acuerdos en vigor. Ver página 124 del DOC-3 de Normas
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Apartado 10

Se han recogido las denominaciones expresadas y se han clasificado como SNU de Especial Protección por Legislación 
Específica. Se han comprobado las delimitaciones marcadas con los datos de la Web de la Junta.

En relación con esta cuestión se informa de que no se dispone de dicha información, por lo que no se ha podido plasmar 
la totalidad de las áreas reforestadas. Entendiendo que estas áreas han sufrido un proceso administrativo para conseguir
su reforestación la consideración ó no de esta condidición urbanística es irrelevante ya que los derechos y obligaciones 
derivadas de esta condición dimanan de su procedimiento administrativo.

Se ha modificado en memoria y en Normas la denominación de Vereda de los garridos por Vereda del Camino de los Garridos.

Se ha modificado en Normas las referencias al artículo 1. Ver página 125 del DOC-3 de Normas

Se han modificado los planos  de detalle para incluir los trazados aportados en el informe.
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Se han modificado los planos  de detalle para incluir los lugares asociados. Así mismo en el catálogo se han incorporado ficahs
de los lugares asociados.

Todas las vías pecuarias se han clasificado como SNU de especial protección y dentro de la Normativa se incluyen 
las opciones previstas en el informe. No obstante si posteriormente algún interesado deseara modificar el trazado o integrar 
la vía pecuaria nada le impide aplicar el reglamento.

El nuevo documento ha sido corregido y modificado en el sentido expresado en el informe.
Estas determinaciones e han incluido en tres ocasiones:
o Art. 9.1.4 Prevención Medio ambiental del capítulo 1 de Normas Generales (pág. 35).
o Art. 3.2 Contenido del Proyecto del capítulo 4 de Ordenanzas de Urbanización (pág. 85-87).
o Art. 4.2.8.2 Medidas referentes a determinaciones específicas sobre suelo urbano y apto para urbanizar del Capítulo 6 
de Normas Medio ambientales (pág. 137-139).
Asimismo existen otras determinaciones relacionadas que se encuentran incluidos en el art. 1.2.2 de Condiciones generales U.
comunes para todos los usos en Suelo No rbanizable del Capítulo V 
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 

Informe de la Consejería de Igualdad, Salud, y Políticas Sociales de fecha 05/06/2.014

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

El Decreto referido 62/2012 , que modifica el anterior , ademas de disminuir las distancias para los nuevos desarrollos 
a 50 mts. establece en su art. 39.2 que para cementerios existentes y cumpliendo las condiciones exigidas estas distancias.
podran reducirse hasta 25 mts. previo informe de evaluación de impacto en salud previa solicitud motivada.
Tal es el caso de este Cementerio por las siguientes razones :
1.- La afección de los 50 mts es insignificante , apenas 2,00 mts.
2.- La afección se realiza sobre una edificación ya construida y habitada, con una antigüedad de más de 10 años.
3.- El Cementerio se encuentra situado aguas abajo (a una cota inferior) por lo que es dificil que surja una contaminación que 
se produzca con carácter ascendente.
Por tanto se sugiere al Excmo. Ayuntamiento que realice la solicitud motivada apoyada en el nuevo marco legal y en las 
justificaciones aludidas.

El Decreto referido 62/2012 , que modifica el anterior , ademas de disminuir las distancias para los nuevos desarrollos 
a 50 mts. establece en su art. 39.2 que para cementerios existentes y cumpliendo las condiciones exigidas estas distancias.
podran reducirse hasta 25 mts. previo informe de evaluación de impacto en salud previa solicitud motivada.
Tal es el caso de este Cementerio por las siguientes razones :
1.- La afección de los 50 mts es insignificante , apenas 2,00 mts.
2.- La afección se realiza sobre una edificación ya construida y habitada, con una antigüedad de más de 10 años.
3.- El Cementerio se encuentra situado aguas abajo (a una cota inferior) por lo que es dificil que surja una contaminación que 
se produzca con carácter ascendente.
Por tanto se sugiere al Excmo. Ayuntamiento que realice la solicitud motivada apoyada en el nuevo marco legal y en las 
justificaciones aludidas.

Esta condición expresada en el informe es una condición dictada por el SENTIDO COMUN , entendemos que el agua debe de ser 
APTA PARA EL CONSUMO, haya o no haya aumento de población. Por tanto el Excemo. Ayuntamiento junto el auxilio de las 
administraciones competentes en materia de salud deberán de preveer los protocolos y las infraestructuras necesarias para 
que se cumpla esta condición.
El Plan General es un documento que Planifica,  normaliza la planificación y permite la obtención de suelo dotacional  y 
recursos económicos para que el Ayuntamiento los aplique en base a sus prioridades. Entendemos que las dotaciones y los 
recursos que se generarán por el desarrollo del Plan permitirán que se cumpla esta condición.
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Como ya se ha expresado en el Estudio Hidrológico que acompaña el Plan , se da un repaso a todo el ciclo del agua, tando de 
Abastecimiento como de depuración . En las Tres Villas existen 2 Depuradoras que en principio son suficientes para la 
realización del tratamiento de la población existente y de la población futura.

En Abla existen 1 vertedero municipal de inertes y una planta de Transferencia.
En Fiñana existe otro vertedero Municipal.
Y en Nacimiento existe un vertedero controlado sin aprovechamiento de gestión municipal
En principio estos vertederos próximos garantizan que la recogida de residuos se realice de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente.
Para otro tipo de residuos generados por la actividad edificatoria ya se ha previsto en el PGOU una serie de medidas 
ambientales relacionadas con los residuos.

El PGOU se empezó a redactar en el año 2.005 y nos encontramos 9 años después . Durante este periodo se ha tratado de 
incorporar la profusa legislación de carácter nacional y autonómico que se ha producido en este periodo.
Con seguridad que la ansia legislativa de nuestros parlamentos dejará obsoleta cualquier normativa que aquí se incorpore
Por ese motivo, se ha tratado de incorporar legislaciones con carácter general como Accesibilidad y Código técnico que si bien 
estamos seguros que sufrirán modificaciones , pensamos que la denominación genérica de Legislación de accesibilidad y 
Código técnico permaneceran inalterables.
No obstante , diga lo que diga el Plan General , este no puede ir en contra de una legislación de rango superior , por lo que la
normativa de los planes generales es vigente en tanto no contradice ninguna legislación sectorial.
En el momento del procedimiento en que nos encontramos carece de importancia si incluimos fichas concretas o normativas 
concretas. Sobre todo teniendo en cuenta que estos aspectos ya han sido modificados anteriormente y ha quedado obsoletos.
Nos encontraríamos en un circulo vicioso que no acabaría nunca. Siempre existiría una ley que ha quedado obsoleta.

Nos reiteramos en lo expresado en el apartado anterior . Estas fichas aprobadas deberán de utilizarse en los documentos 
de Planeamiento Parcial o Edificación que se produzcan como consecuencia del Plan General.
Por tanto carece de importancia si estan o no incorporadas al PGOU.
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Reiteramos lo anteriormente expresado.
El PGOU es un documento que se aprueba en un determinado momento. Hemos tratado de actualizar en diferentes 
ocasiones la legislación existente al documento, comprobando que esta es una labor esteril que nos aboca a un 
circulo vicioso que impide finalizar el documento.
La vigencia de las Normativas expresadas en el PGOU no dependen del PGOU sino de la legislación sectorial que este 
vigente en el momento de la tramitación de expedientes relacionados con el Plan, por tanto diga lo que diga el PGOU
lo aplicable es la normativa sectorialvigente en el momento de la tramitación.

Reiteramos lo anteriormente expresado.
El PGOU es un documento que se aprueba en un determinado momento. Hemos tratado de actualizar en diferentes 
ocasiones la legislación existente al documento, comprobando que esta es una labor esteril que nos aboca a un 
circulo vicioso que impide finalizar el documento.
La vigencia de las Normativas expresadas en el PGOU no dependen del PGOU sino de la legislación sectorial que este 
vigente en el momento de la tramitación de expedientes relacionados con el Plan, por tanto diga lo que diga el PGOU
lo aplicable es la normativa sectorialvigente en el momento de la tramitación.

Reiteramos lo anteriormente expresado.
El PGOU es un documento que se aprueba en un determinado momento. Hemos tratado de actualizar en diferentes 
ocasiones la legislación existente al documento, comprobando que esta es una labor esteril que nos aboca a un 
circulo vicioso que impide finalizar el documento.
La vigencia de las Normativas expresadas en el PGOU no dependen del PGOU sino de la legislación sectorial que este 
vigente en el momento de la tramitación de expedientes relacionados con el Plan, por tanto diga lo que diga el PGOU
lo aplicable es la normativa sectorialvigente en el momento de la tramitación.
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A continuación se trascribe lo expresado en la disposición aludida :
"Los planes de adaptación y supresión de barreras dispuestos en la presente Ley serán elaborados por las 
correspondientes Administraciones públicas en el plazo de dos años desde su entrada en vigor y realizados en un plazo 
máximo de diez años."
De la lectura de la Disposición referida no se desprende la obligatoriedad de que el PGOU deba de realizar un 
seguimiento del Plan de Accesibilidad.
Así mismo en los art. Comprendidos en la LOUA de aplicación relativos al contenido del PGOU tampoco existe 
disposición en el sentido del informe. No obstante el Ayuntamiento podrá elaborar cuantos documentos considere
convenientes al respecto, pero de manera independiente al PGOU.

Me ratifico en lo anterior.
Lo coherente sería que no existiera la profusión legislativa que existe y que a la larga solamente consigue la 
sensación de inseguridad jurídica del administrado.
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 
Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (Ordenación Territorio) de fecha 02/05/2.014

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

Esta es una afirmación muy genérica que no se entiende muy bien el alcance al que se pretende llegar.

Se han incluido en los planos de Información los planos de las DSU con aprobación Definitiva

En la página 75 de la Memoría DOC-1 existe una tabla resumen de la totalidad del suelo.

El documento referido no ha sido redactado por el equipo redactor del PGOU , sino por los técnicos de la Diputación , las 
consideraciones referidas han sido realizadas por estos sin tener en cuenta todo el trabajo que se había realizado desde
el año 2.005 y que ya en la aprobación inicial del PGOU consideraba estos asentamientos con  la consideración de SUC.
Habría que preguntar a los redactores de ese Avance cual fue la razón de no considerar lo ya previsto en la Aprobación
Incial . Por razones de coherencia el equipo redactor ha seguido manteniedo el mismo criterio de la Aprobación Inicial. 

De acuerdo con las propias instrucciones de la Consejería responsable de la Ordenación del Territorio los criterios de 
valoración que deberían de aplicarse para la consideración del art.45 del POTA han sufrido variación entre la instrucción 
1/2013 y la 1/2.014 . Esta variación de criterio dejaría de considerar como crecimiento los suelos urbanos no consolidados ,
por lo que actualmente el crecimiento previsto sería de 0 habitantes y 0 superficies.
Entendemos que ante este cambio de consideración hace muy dificil establecer en un plan si se ajusta o no a las 
determinaciones del Art. 45. Por lo que dejamos a juicio de la comisión la consideración de este punto.
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En relación con este punto volvemos a expresar lo apuntado en el punto 5 

En relación con este punto volvemos a expresar lo apuntado en el punto 5 

Entendemos que las cuestiones que debe de plantearse un PGOU deben de ser proporcionadas.
Esto quiere decir que se deben de abordar los problemas en el contexto en que nos encontramos. Un Plan General es un 
documento que analiza y plantea soluciones detectadas en el proceso pero que debe ser Concreto y Proporcionado
Si Escullar es un núcleo que tiene 240 habitantes , y que plantea un crecimiento de 35 viviendas a un plazo de 8 años.
las espectativas a cubrir deben de ser proporcionadas a esta población y a este crecimiento.

Nada que objetar

A la fecha del presente informe el sondeo de Ocaña ya está realizado y en principio todas las zonas a considerar como
suelo urbano consolidado y no consolidado disponen de los recursos a pie de parcelas o suficientemente proximos para 
dotar las infraestructuras necesarias.
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De los 31 ambitos referidos hay 18 que se encuentran protegidos por sus valores patrimoniales y en los que se ha considerado 
la reflexión realizada. Se encuentran incorporados en el catálogo
El Ayuntamiento de las tres Villas ha observado como en los últimos años la población del suelo no urbanizable ha ido 
abandonado las cortijadas referidas y es una apuesta de desarrollo y fomento considerar la posibilidad de una nueva 
ocupación de las históricas cortijadas .
Este es el objetivo, si existe una iniciativa coherente que realice un Plan Especial para un desarrollo en consonancia con lo 
previsto por la Legislación vigente. Entendemos que esta iniciativa va en pos de un desarrollo sostenible del territorio.

No se entiende el acalce de esta reflexión.
El art. 60 del POTA se refiere a la Calidad ambiental en el medio Urbano con incidencia en 
1.- La mejora de la calidad del Aire.
2.- Control de los residuos urbanos.
3.- Mejora del entorno ambiental y paisajistico.

Esta sugerencia es muy general , no sabemos que tipo de medidas se refiere.
Los  8 núcleos principales disponen de una ordenanza especial que considera las condiciones ambientales  y una expresión
gráfica de la tipología esperada para las construcciones en estas zonas. Pág 70 y 71 del DOC 3 de Normas.
Así mismo se ha realizado un catálogo de elementos patrimoniales considerados que alcanza a 48 edificaciones/construcciones
en las que se han considerado de manera específica sus valores patrimoniales .
Entendemos que para un municipio de las dimensiones, población y nº de construcciones de las Tres villas supone un paso
cualitativo muy importante en cuanto a las garantías de la conservación de la tipología arquitectónica y calidad paisajistica.
Si el departamento de O.T. considera que existe alguna propuesta concreta que sería asumible en este municipio debería
proponerla de una manera concreta.

Entendemos que el documento presentado asi lo ha considerado
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En relación con el incumplimiento de la N.45 del POTA tenemos que decir:
1.- Que el documento se redactó antes del año 2.013 en lo que nosotros entendíamos que era el complimiento de dicha Norma 
tal y como se expresa en la Memoria DOC 1 del PGOU (pág 70 y 71).
2.- Que en el año 2.013 se nos aportó la Instrucción 1/2.013 sobre los criterios de computo de los crecimientos.
3.- Que en el año 2.014 se nos aportó la Instrucción 1/2.014 sobre los criterios de computo de los crecimientos que difería 
sustancialmente con la anterior.
4.- Que a la vista de esta nueva Instrucción pensamos que nos encontramos dentro de los márgenes de crecimiento previstos por
la N.45 ya que el PGOU no contempla suelos urbanizables residenciales y solo contempla suelos urbanos consolidados y no
consolidados que no computan como crecimiento.
No obstante en previsión de nuevos cambios de criterios esta es la propuesta que quiere el Excmo. Ayuntamiento de las Tres 
Villas y deberá de ser el organo de aprobación definitiva quien valore si cumplimos o no cumplimos dicha N.45 en el momento
de considerar la aprobación definitiva.
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 

Informe de la Consejería de Fomento y Vivienda ( Servicio Carreteras) de fecha 25/04/2014.

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

Se han modificado los planos afectados por la carretera A-1177 y se han corregido las zonas reguladas por la legislación
de carreteras.

1.- Se ha grafiado la envolvente de los accesos de acuerdo con lo expresado.
2.- Se ha solicitado al ayuntamiento planos relativos al acceso aprobado y se han modificado los planos relativos a este acceso.

Se procede a grafiar el enlace tanto a escala 1/10000 como en los planos de detalle.

El Cordel Granada-Almería es una vía pecuaria que se encuentra deslindada con publicación en el BOJA  de fecha 22-01-07 
En dicho BOJA se han publicado las coordenadas UTM del Deslinde y este no coincide con lo expresado en el informe, sino
con lo representado en los planos.
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Entendemos que esto es así a tal efecto reproducimos lo expresado en el PGOU en relación con los terrenos afectos a 
carreteras:

Cuadro de Compatibilidad de usos de la página 111 del DOC 3 de Normativa
Así mismo en la ordenanza de carreteras de la página 128

Pensamos que queda claro que cualquier uso debe de contar con el informe vinculante del organo del que 
depende la carretera.
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Se ha previsto en la Normativa la inclusión de un apartado relativo a esta cuestión.
En concreto : Capítulo I de Normas generales art. 9.2.2.1.d) pág 38 del DOC-3

Capítulo I de Normas generales art. 9.2.2.2.11 pág 39 del DOC-3
Así mismo se apunta que ya existía regulación al respecto en :

Capitulo IV de Ordenanzas de Urbanización art.3.2.5. CONTAMINACION ACUSTICA en pág 85 del DOC-3
Capítulo VI de Normas Medio ambientales art.4.2.8.2.6. CONTAMINACION ACUSTICA  en pág 139 del DOC-3

Se ha incluido este texto en la Normativa.
Capitulo V de Normas en SNU art.1.7.1.6 de SNU-ZEP-6 Carreteras en pág  128 del DOC-3
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 

Informe de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte  de fecha 01/07/2014 

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

Se ha realizado  de nuevo la descripción incorporando los yacimientos descritos y eliminando los referidos .

En la página 28 el texto del apartado es 2.5.4.- ELEMENTOS PATRIMONIALES.dentro del Patrimonio se considera
por igual los yacimientos arqueológicos, los abrigos o las edificacioneso las construcciones.
Tanto esta relación , como el catálogo DOC-4 se ha realizado siguiendo la relación aportada por la Consejería de  
Cultura, no obstatante la agrupación realizada no coincide exactamente con la referida en el informe de la 
Consejería , ya que el catálogo no solamente contiene elementos de Patrimonio material, sino que tambien
incorpora elementos naturales 
Así mismo las protecciones de estos elementos se encuentran en consonancia con las ordenanzas de aplicación
de las distintas categorías de suelo, por lo que se considera mas adecuada la clasificación realizada por el PGOU.
y en principio se encuentran incorporados todos los elementos relacionados, ya sea de manera individual o de 
manera colectiva con la Protección Ambiental del Grado III 
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Se ha eliminado el apartado 8 referido por considerarlo reiterativo.

Se ha incluido este texto en la Normativa.

Se ha incluido este texto en la Normativa.

Para el Patrimonio arqueológico en suelo No urbanizable se han empleado 2 categorías de suelo :
SNU-ZEPLE-5 En el que hemos incluido los Elementos Construidos patrimoniales del Catálogo  y los BIC de 
arqueología en el entendimiento de que dichos elementos están sometidos a una LEGISLACION ESPECIFICA.
y se el resto de yacimientos del catálogo aportado por la Delegación de Cultura se ha clasificado como 
SNU-ZEPPL-7 por que se ha entendido que dichos elementos están sujetos a legislaciones GENERICAS y por tanto
el PGOU hace un esfuerzo por concretar y precisar en su Normativa las condiciones para su protección.
Por eso son Zonas de Especial Protección por PLANIFICACION TERRITORIAL O URBANISTICA
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Todos los elementos catalogados aparecen con su referencia en un plano de Información que hemos denominado  
ELP.01 TERMINO MUNICIPAL CATALOGO DE ESPACIOS PROTEGIDOS y aparecen también en los lanos de ordenación
tanto en el de escala 1/10.000 del T.M. como en los de ordenación detallada de los núcleos.

Se ha corregido

Se ha corregido

Se ha corregido

Se ha corregido

Se ha incluido una nota (5) en la Normativa que dice:PROHIBIDO SI SUPONE REMOCION DEL TERRENO O 
INSTALACION DE INFRAESTRUCTURAS O CONSTRUCCIONES

Para el Patrimonio arqueológico en suelo No urbanizable se han empleado 2 categorías de suelo :
SNU-ZEPLE-5 En el que hemos incluido los Elementos Construidos patrimoniales del Catálogo  y los BIC de 
arqueología en el entendimiento de que dichos elementos están sometidos a una LEGISLACION ESPECIFICA.
y se el resto de yacimientos del catálogo aportado por la Delegación de Cultura se ha clasificado como 
SNU-ZEPPL-7 por que se ha entendido que dichos elementos están sujetos a legislaciones GENERICAS y por tanto
el PGOU hace un esfuerzo por concretar y precisar en su Normativa las condiciones para su protección.
Por eso son Zonas de Especial Protección por PLANIFICACION TERRITORIAL O URBANISTICA



INFORME PARA:

APROBACION DEFINITIVA
PGOU DE LAS TRES VILLAS

Esta catalogación es buena para marcar los elementos patrimoniales del Catálogo de cultura no obstante el PGOU
diferente por lo ya expresado
Tanto esta relación , como el catálogo DOC-4 se ha realizado siguiendo la relación aportada por la Consejería de  
Cultura, no obstatante la agrupación realizada no coincide exactamente con la referida en el informe de la 
Consejería , ya que el catálogo no solamente contiene elementos de Patrimonio material, sino que tambien
incorpora elementos naturales 
Así mismo las protecciones de estos elementos se encuentran en consonancia con las ordenanzas de aplicación
de las distintas categorías de suelo, por lo que se considera mas adecuada la clasificación realizada por el PGOU.
y en principio se encuentran incorporados todos los elementos relacionados, ya sea de manera individual o de 
manera colectiva con la Protección Ambiental del Grado III 

Si vemos los apartados 3.5.5, 3.5.6 y 3.5.7 explica en sus  definiciones que tipos de elementos se han considerado
en cada grado.

Tanto el Grado I, como el II, como el III se refieren a elementos arquitectónicos o constructivos que se conocen y que 
se conocen fisicamente, mientras que los yacimientos arqueológicos han de sfrir un proceso de investigación que 
determine su composición, forma y valoración . Por tanto son elementos distintos y que tienen un tratamiento 
distinto en el PGOU

Se ha incluido una nota (5) en el cuadro de usos que dice:PROHIBIDO SI SUPONE REMOCION DEL TERRENO O 
INSTALACION DE INFRAESTRUCTURAS O CONSTRUCCIONES

Se ha eliminado

Se han incorporado tanto en los listado como en las fichas individualizadas
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Se han rehecho todas las fichas completandolas tanto en definición como en localización.

Así se ha realizado, no obstante en la Delegación me informan que no saben la localización de 
Majada de las Vacas, pero que consideran importante que exista la ficha por si se localiza. Así se ha hecho.

Así se ha realizado.
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 

Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (D.G.P.y G.del D.P.H.) de fecha 15/05/2.014

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

En relación con este informe tenemos que decir lo siguiente:
1.- Que se ha dado traslado al equipo tecnico que redacto el Estudio Hidrológico para que informe en 
relación a lo expresado.
2.- Que el Estudio Hidrológico se presento en el registro de la Agencia del Agua el 15-03-2011
Y que según expresan en el informe se realizó una petición de documentación en fecha 4-11-2011
No tenemos constancia de este requerimiento y por tanto no se pudo atender.
3.- Que la Comisión de Coordinación realiza la solicitud el día 10-04-2014
4.- Que emiten informe desfavorable el 15 de Mayo de 2.014 es decir  25 días despues de realizada la solicitud. 
Es decir cuando sepresenta el Estudio Hidrológico en el año 2.011 no realizan ningún informe y trascurren 3 años y 3 meses
sin emitir informe y cuando es la comision interdepartamental realizan el informe en 25 días.
5.- Todo el PGOU se ha realizado en la suposición de que el Estudio Hidrológico presentado ante la Agencia del agua era 
correcto , ya que no existía referencia alguna de que fuera desfavorable en los tres años siguientes.
Pretender cuestionar , despues de tres años, la validez del estudio hidrológico y pretender realizar un informe desfavorable 
en un plazo de 25 días cuando no lo han realizado en tres años es una falta de responsabilidad que omito calificar.
En numerosas ocasiones me he dirigido para ver el estado del informe obteniendo siempre la misma información "Es un
informe que se realiza en Sevilla y cuando llegue lo trasladaremos".
6.- En el estado en que se encuentran los trabajos del PGOU (Aprobación Provisional pendiente de la Aprobación definitiva)
no es posible atender dicho requerimiento salvo en lo sustancial. A tal efecto se ha dado traslado al equipo que realizó el 
Estudio Hidrográfico para que nos concrete que cuestiones son ineludibles.
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COMENTARIOS RELATIVOS AL 

Informe de Consejería de Turismo y Comercio de fecha 04/07/2014

El informe referido realiza un análisis del PGOU aprobado provisionalmente y establece una serie de 
valoraciones que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de aprobación definitiva y 
que se sintetizan en las siguientes:

Así se ha realizado.


